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PODER EJECUTIVO

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan jefa de la Unidad de Planeamiento 
y Presupuesto del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión 
Social - PAIS”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 53-2020-MIDIS/PNPAIS

Lima, 23 de marzo de 2020

VISTOS:

El Informe Nº 35-2020-MIDIS/PNPAIS-URRHH, 
emitido por la Unidad de Recursos Humanos y el Informe 
Legal Nº 107-2020-MIDIS/PNPAIS-UAJ emitido por la 
Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la inclusión Social” – PAIS”; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 263- 
2017-MIDIS, se aprueba el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS”; y mediante Resolución Ministerial 
N° 070-2018-MIDIS, se aprobó el cuadro para asignación 
de personal provisional – CAP Provisional del Programa 
Nacional PAIS, en el cual se ha establecido los cargos de 
confi anza del Programa;

Que, a través de la Resolución Directoral                                          
N° 035-2017-MIDIS/PNPAIS, se aprobó el clasifi cador 
de cargos del Programa Nacional PAIS, cuyo objetivo es 
lograr el ordenamiento racional de los cargos y el diseño 
de los perfi les del Programa, en función a determinados 
criterios, el cual fue modifi cado mediante la Resolución 
Directoral N° 015-2018-MIDIS/PNPAIS;

Que, mediante Resolución Directoral N° 110- 
2019-MIDIS/PNPAIS, se aprobó el Procedimiento 
denominado “Delegación de fi rmas y acciones 
administrativas de suplencia en el cargo y designación 
temporal en el Programa Nacional Plataformas de Acción 
para la Inclusión Social – PAIS”, el mismo que norma el 
procedimiento a seguir en las actividades de delegación 
de fi rma y acciones administrativas de suplencia y 
designación en el Programa Nacional PAIS; 

Que, mediante Informe Nº 35-2020-MIDIS/PNPAIS-
URRHH, la Unidad de Recursos Humanos del Programa, 
indica que el puesto de jefe de la Unidad de Planeamiento 
y Presupuesto se encuentra vacante y califi cado como 
puesto de confi anza en el CAP-Provisional de la Entidad; 
dichas funciones vienen siendo ejercidas temporalmente 
por la servidora Sandra Alicia Cabrera Figueroa, en virtud 
de la Resolución Directoral Nº 51-2020-MIDIS/PNPAIS, en 
tanto se designe a su titular; así también informa que se 
cuenta con recursos presupuestales para el pago de las 
remuneraciones del puesto de la unidad antes referida; y 
que la profesional Dora Paola Alván Sánchez, cumple con 
los requisitos establecidos en el clasifi cador de cargos 
del Programa; por lo que de considerarse su designación 
en el puesto de jefe de la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto del Programa, correspondería dar por 
concluida la designación temporal de la servidora Sandra 
Alicia Cabrera Figueroa;

Que, mediante Informe Legal Nº 107-2020-MIDIS/
PNPAIS-UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica señala que, 
conforme a lo manifestado por la Unidad de Recursos 
Humanos el puesto de jefe de la Unidad de Planeamiento 
y Presupuesto se encuentra vacante y califi cado como de 
confi anza en el CAP – Provisional de la entidad, en tal 
sentido, es viable designar a su titular; y dar por concluida 
la designación temporal a favor de la servidora Sandra 
Alicia Cabrera Figueroa; asimismo indica que, en virtud 
al numeral 17.1 del Texto Único Ordenado de la Ley                            

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
es factible aplicar la efi cacia anticipada en la designación 
al titular del puesto de la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto del Programa; 

De conformidad con lo establecido en el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional “Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social – PAIS, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 263-2017-MIDIS y la Resolución 
Ministerial Nº 070-2018-MIDIS, mediante el cual se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional – CAP 
Provisional del Programa Nacional PAIS, y teniendo como 
sustento los Informes de vistos; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida, a partir del 23 de marzo 
de 2020, la designación temporal de la servidora Sandra 
Alicia Cabrera Figueroa, en el puesto de jefa de la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto, efectuada mediante 
Resolución Directoral Nº 51-2020-MIDIS/PNPAIS, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir del 23 de marzo de 
2020, a la señora Dora Paola Alván Sánchez en el 
cargo de confi anza del puesto de jefa de la Unidad de 
Planeamiento y Presupuesto, del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social –PAIS”.

Artículo 3°.- Encargar a la Unidad de Administración 
las acciones necesarias para la notifi cación de la presente 
resolución a los jefes de las unidades orgánicas, unidades 
territoriales y al coordinador técnico del Programa. 

Artículo 4º.- Encargar a la Unidad de Comunicación 
e Imagen del Programa disponga las acciones necesarias 
para la publicación de la presente resolución en el portal 
web institucional y en el portal de transparencia del 
Programa Nacional PAIS.

Artículo 5º.- Disponer que la Unidad de Administración 
gestione la publicación de la presente resolución, en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KILLA SUMAC MIRANDA TRONCOS
Directora Ejecutiva
Programa Nacional “Plataformas de Acción 
para la Inclusión Social - PAIS”

1865121-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor de Pliegos del Gobierno 
Nacional, de Gobiernos Regionales y de 
Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 057-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refi ere la Ley N° 30556; 
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Que, el numeral 50.3 del artículo 50 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
dispone que para efectos de contar con la certifi cación de 
crédito presupuestario a que se refi eren el numeral 10.2 
del artículo 10 del Decreto de Urgencia Nº 006-2018 y el 
numeral 47.2 del artículo 47 de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
y sólo en aquellos casos en el que los pliegos respectivos 
no cuenten con los recursos correspondientes asignados 
en su Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), el 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
- RCC debe realizar las modifi caciones presupuestarias 
en el nivel institucional correspondientes, de forma 
previa a la emisión por parte de la entidad respectiva de 
la referida certifi cación de crédito presupuestario de las 
intervenciones por las cuales se ha emitido la constancia 
respecto a la previsión de recursos. Dichas modifi caciones 
presupuestarias se fi nancian con cargo a los recursos a los 
que se refi ere el literal c) del numeral 49.1 del artículo 49 
del citado Decreto de Urgencia, así como con los recursos 
que fueran habilitados a favor del pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios – RCC, y de acuerdo con el 
monto que se ejecuta en el Año Fiscal 2020;

Que, el literal c) del numeral 49.1 del artículo 49 del 
citado Decreto de Urgencia, dispone la asignación hasta por 
la suma de S/ 2 365 666 163,00 (DOS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), de los cuales corresponde hasta por la suma de 
S/ 157 200 000,00 (CIENTO CINCUENTA 
Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL Y 
00/100 SOLES) por la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios y hasta por la suma de 
S/ 2 208 466 163,00 (DOS MIL DOSCIENTOS OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES Y 00/100 SOLES) por la 
fuente de fi nanciamiento Recursos por Operaciones 
Ofi ciales de Crédito, en el pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios – RCC, para el 
fi nanciamiento de las intervenciones incluidas en el 
Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, lo que 
comprende, de ser necesario, el fi nanciamiento de los 
fi nes del Fondo al que se refi ere el numeral 49.6, y de los 
gastos para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora;

Que, mediante Decreto Supremo N° 038-2020-EF, se 
autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la 
suma de S/ 263 696 243,00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
de dos (02) pliegos del Gobierno Nacional, de dos (02) 
Gobiernos Regionales y de la Municipalidad Distrital de 
San Jacinto, a favor del pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios – RCC, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 49.3 del artículo 49 del Decreto 
de Urgencia Nº 014-2019, que fueran asignados mediante 
el literal b) del numeral 49.1 del citado artículo, y que 
corresponde a los casos de modifi cación y/o actualización 
del Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, así 
como a saldos de libre disponibilidad según proyección 
al cierre del Año Fiscal 2020 de las intervenciones 
consignadas en el referido Plan;

Que, el numeral 49.2 del artículo 49 del Decreto de 
Urgencia en mención, señala que los recursos a los que se 
refi ere el literal c) del numeral 49.1, así como los que fueran 
habilitados a favor del pliego Presidencia del Consejo de 
Ministros – Unidad Ejecutora para la Reconstrucción con 
Cambios – RCC, se transfi eren a través de modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional, las que se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Economía y Finanzas, a solicitud de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (RCC);

Que, la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, mediante los Ofi cios 
N°s. 167, 0225 y 00261-2020-ARCC/DE, solicita una 

modifi cación presupuestaria en el nivel institucional a 
favor de cinco (05) pliegos del Gobierno Nacional, de 
seis (06) Gobiernos Regionales y de ciento veintinueve 
(129) Gobiernos Locales, en el marco de lo dispuesto en 
el numeral 50.3 del artículo 50 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, para fi nanciar trescientos diecinueve (319) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, las cuales corresponden a trescientos uno (301) 
Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones 
(IRI), ocho (08) proyectos de inversión del componente de 
intervenciones de construcción, cuatro (04) actividades y 
seis (06) intervenciones para la elaboración de estudios y 
expedientes técnicos;

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley                       
N° 30556, señala que las inversiones que se denominan 
IRI no constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones; asimismo, 
el numeral 8-A.8 del citado artículo, señala que las 
intervenciones de construcción que conllevan inversiones, 
se sujetan a la normatividad vigente sobre inversión 
pública; 

Que, de acuerdo al numeral 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de fi nanciamiento de las 
IRI, la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas emite 
opinión técnica respecto únicamente al monto actualizado 
de la inversión y al estado de aprobado de la IRI, según 
la información registrada en el Banco de Inversiones; 
contando con dicha opinión técnica para trescientos 
uno (301) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Inversiones (IRI) conforme al Memorando N° 064-2020-
EF/63.04. Asimismo, la citada Dirección General remite 
el estado situacional acerca de los ocho (08) proyectos 
de inversión del componente de intervenciones de 
construcción;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de 
S/ 628 147 738,00 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), 
del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
– RCC a favor de cinco (05) pliegos del Gobierno Nacional, 
de seis (06) Gobiernos Regionales y de ciento veintinueve 
(129) Gobiernos Locales, en el marco de lo dispuesto en 
el numeral 50.3 del artículo 50 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, para fi nanciar trescientos diecinueve (319) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), en las fuentes de fi nanciamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Ofi ciales de 
Crédito, de acuerdo a lo señalado en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal c) del 
numeral 49.1, el numeral 49.2 del artículo 49 y el numeral 
50.3 del artículo 50 del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, y en la Ley 
N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 628 147 738,00 (SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO Y 00/100 
SOLES), del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios – RCC a favor de cinco (05) pliegos del 
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Gobierno Nacional, de seis (06) Gobiernos Regionales 
y de ciento veintinueve (129) Gobiernos Locales, para 
fi nanciar trescientos diecinueve (319) intervenciones 
del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con cargo a los recursos del Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 
   Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 
   ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    15 095 875,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 
   de Crédito
GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias    613 051 863,00
     ---------------------
   TOTAL EGRESOS 628 147 738,00
    ============

A LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    1 012 055,00
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros    9 846 814,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 
   de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros    108 996 366,00
    ---------------------
 Sub Total Gobierno Nacional   119 855 235,00
    ---------------------

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    1 362 577,00
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros    2 834 229,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 
   de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros    51 531 228,00
    --------------------
 Sub Total Gobierno Regional   55 728 034,00
    ---------------------

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros    40 200,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 
   de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros    452 524 269,00
    ---------------------
 Sub Total Gobiernos Locales   452 564 469,00
    ---------------------
   TOTAL EGRESOS 628 147 738,00
    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentra en el Anexo 
Nº 1: “Transferencia de Partidas a favor de pliegos 
del Gobierno Nacional, de Gobiernos Regionales y de 
Gobiernos Locales - Recursos Ordinarios”, el Anexo N° 2: 
“Transferencia de Partidas a favor de pliegos del Gobierno 
Nacional, de Gobiernos Regionales y de Gobiernos 
Locales - Recursos por Operaciones Ofi ciales de Crédito 

(Bonos del Tesoro Público)” y el Anexo Nº 3: “Transferencia 
de Partidas a favor de Gobiernos Locales - Recursos por 
Operaciones Ofi ciales de Crédito (Banco Mundial - BIRF)”, 
que forman parte integrante de la presente norma, los 
cuales se publican en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitados 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
1, aprueba, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 4: “Ingresos”, que 
forma parte de esta norma, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específi ca; y, se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente. Dicho Anexo se publica en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Ofi cial El Peruano.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fi nes distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Procedimiento para la asignación 
fi nanciera 

Las unidades ejecutoras de los pliegos habilitados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
deben elaborar y proporcionar la información necesaria 
según el procedimiento establecido en el artículo 4 de la 
Resolución Directoral N° 060-2019-EF/52.03, o norma 
que la sustituya, para fi nes de la autorización de la 
correspondiente asignación fi nanciera.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865130-1



5NORMAS LEGALESMartes 24 de marzo de 2020 El Peruano /

Establecen disposiciones para la aprobación 
de inversiones en Estado de Emergencia 
y aprueban Instructivo para el registro de 
IOARR - Estado de Emergencia Nacional 
(COVID 19)

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 005-2020-EF/63.01 

Lima, 23 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, se creó el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones como sistema administrativo del Estado con 
la fi nalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria 
para el desarrollo del país;

Que, con el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, se 
declara el Estado de Emergencia Nacional y se dispone 
que durante el mismo el Estado garantiza la continuidad 
y adecuada prestación y acceso a los servicios y bienes 
esenciales, incluyendo a los gobiernos regionales y 
locales, quienes ejercen la gestión dentro de su ámbito 
de competencia;

Que, con el fi n de contribuir a la respuesta inmediata 
corresponde aprobar medidas para facilitar la aprobación 
y ejecución de inversiones, entre ellas la incorporación 
de formatos a la lista contenida en la Directiva N° 001-
2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobada por la Resolución Directoral N° 001- 2019-
EF/63.01;

Que, en la Resolución Directoral N° 002-2019-
EF/63.01 se establecen medidas para que las entidades 
públicas ejecuten inversiones de rehabilitación y 
de reposición de emergencia ante situaciones que 
cuenten con declaratoria de estado de emergencia para 
restablecer o dar continuidad a los servicios afectado por 
la ocurrencia de un desastre;

Que, en la Única Disposición Complementaria Final 
de la Resolución Directoral N° 003-2019-EF/63.01, se 
establecen medidas para la ejecución de intervenciones 
de ampliación marginal y de rehabilitación en situaciones 
que cuentan con declaratoria de Estado de Emergencia 
por peligro inminente;

Que, con el fi n de simplifi car y dar coherencia a las 
disposiciones del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones en materia de 
inversiones en estados de emergencia, se considera 
necesario unifi car en una sola norma la regulación de la 
materia;

De conformidad con lo establecido por el Decreto 
Legislativo N° 1252, por su Reglamento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, por la Resolución 
Ministerial N° 301-2019-EF/41, y por la Resolución 
Directoral 136-2020-EF/43.01;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Inversiones ante declaración de estado 
de emergencia nacional 

1.1 Dispóngase que ante la declaratoria de estado de 
emergencia nacional se pueden realizar inversiones de 
optimización, de ampliación marginal, de reposición y de 
rehabilitación; con el propósito de reducir los probables 
daños que se puedan generar por el impacto de un peligro 
natural, socio-natural y/o antrópico. Dichas inversiones 
se aprueban mediante el Formato N° 07-D: Registro de 
IOARR - Estado de Emergencia Nacional, de la Directiva 
Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, antes del inicio de la fase de Ejecución. Dicha 
aprobación se realiza dentro del plazo que comprende la 
declaratoria de estado de emergencia o de su prórroga. 

1.2 Estas inversiones se ejecutan en un plazo máximo 
de un (1) año desde la aprobación del expediente técnico 
o documento equivalente. No incluyen las Inversiones 
de ampliación marginal de liberación de interferencias y 
adquisición anticipada de terrenos.

Artículo 2.- Inversiones ante peligro inminente 

2.1 En el marco de una declaratoria de estado de 
emergencia, ante el peligro inminente y con el fi n de 
reducir los probables daños que pueda generar el 
inminente impacto de peligro natural y/o socio-natural, 
se pueden realizar inversiones de ampliación marginal y 
de rehabilitación; las mismas que se aprueban mediante 
el Formato N° 07-C: Registro de IOARR de la Directiva 
Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, antes del inicio de la fase de Ejecución. 
Dicha aprobación se realiza dentro del plazo que 
comprende la declaratoria de estado de emergencia o 
de su prórroga. 

2.2 Estas inversiones se ejecutan en un plazo máximo 
de un (1) año desde la aprobación del expediente técnico 
o documento equivalente. No incluyen las Inversiones 
de ampliación marginal de liberación de interferencias y 
adquisición anticipada de terrenos.

2.3 Las inversiones de ampliación marginal y de 
rehabilitación iniciadas al amparo de lo dispuesto en la 
Única Disposición Complementaria Final de la Resolución 
Directoral N° 003-2019-EF/63.01, se rigen por lo 
dispuesto en la presente norma, pudiendo continuar con 
la ejecución de sus inversiones en curso, hasta un plazo 
máximo de un (1) año desde la aprobación del expediente 
técnico o documento equivalente. 

Artículo 3.- Inversiones por la ocurrencia de 
desastres 

3.1 En el marco de una declaratoria de estado de 
emergencia, y con la fi nalidad de restablecer o dar 
continuidad a los servicios afectados por la ocurrencia de 
un desastre en el marco de una situación de emergencia 
declarada mediante decreto supremo conforme a 
la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
se pueden realizar inversiones de rehabilitación y 
reposición de emergencia; las mismas que se aprueban 
mediante el Formato N° 07-E: Registro de inversiones 
de rehabilitación y reposición de emergencia, de la 
Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva General 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, antes del inicio de la fase de 
Ejecución. Dicha aprobación se realiza dentro del plazo 
que comprende la declaratoria de estado de emergencia 
o de su prórroga. 

3.2 Estas inversiones se ejecutan en un plazo máximo 
de un (1) año desde la aprobación del expediente técnico 
o documento equivalente. 

3.3 Dichas inversiones pueden fi nanciarse conforme a 
la normativa presupuestaria vigente o mediante el Fondo 
para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales - FONDES, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Decreto Supremo Nº 132-2017- EF, 
que aprueba la conformación y funciones de la Comisión 
Multisectorial del “Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales”, y dicta normas 
reglamentarias. 

3.4 Durante la fase de Ejecución de dichas 
inversiones, las entidades públicas efectúan los registros 
correspondientes en el Formato Nº 08-C: Registros en 
la fase de Ejecución para IOARR de la Directiva Nº 001-
2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

3.5 Al término de la ejecución de las inversiones de 
rehabilitación y de reposición de emergencia, su cierre se 
registra mediante el Formato Nº 09: Registro de cierre de 
inversión de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva 
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General del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones. 

3.6 Las disposiciones del presente artículo se 
aplican a las inversiones aprobadas en el marco de 
la Resolución Directoral Nº 002-2019-EF/63.01, que 
aprueba disposiciones para la aprobación y ejecución 
de inversiones de rehabilitación y de reposición en 
situaciones que cuentan con declaratoria de Estado de 
Emergencia

Artículo 4.- Excepciones al Ciclo de Inversiones y 
obligación de reporte

4.1 Las inversiones a que se refi eren los artículos 
precedentes, no se sujetan a las fases de Programación 
Multianual de Inversiones y de Formulación y Evaluación 
del Ciclo de Inversión, asimismo no están obligadas 
a realizar el registro del seguimiento de la ejecución 
mediante el Formato Nº 12-B: Seguimiento a la ejecución 
de inversiones de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones.

4.2 Las UEI deben informar mensualmente sobre 
el avance de la ejecución de las IOARR a través de la 
plataforma que la DGPMI habilita para tal efecto, bajo 
responsabilidad directa del responsable de la UEI. 

4.3 Asimismo, al fi nalizar la ejecución de la IOARR, la 
UEI debe informar a la OPMI sobre el cumplimiento de las 
metas físicas, plazos y el costo fi nal asociado, respecto 
a lo señalado en el formato de registro que corresponda. 
La DGPMI establece las disposiciones para el registro de 
esta información en el Banco de Inversiones.

Artículo 5.- Incorporación y derogación 

5.1 Incorpórase el Formato N° 07-D: Registro de 
IOARR - Estado de Emergencia Nacional y el Formato N° 
07-E: Registro de inversiones de rehabilitación y reposición 
de emergencia; a la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por la 
Resolución Directoral N° 001- 2019-EF/63.01

5.2 Derógase Resolución Directoral Nº 002-2019-
EF/63.01, que aprueba disposiciones para la aprobación y 
ejecución de inversiones de rehabilitación y de reposición 
en situaciones que cuentan con declaratoria de Estado 
de Emergencia; y la única disposición complementaria 
fi nal de la Resolución Directoral N° 003-2019-EF/63.01, 
mediante la cual se establecen medidas para la 
ejecución de intervenciones de ampliación marginal y de 
rehabilitación en situaciones que cuentan con declaratoria 
de Estado de Emergencia por peligro inminente.

Artículo 6.- Aprobación del Instructivo para el 
registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional 
(COVID 19)

Apruébase el Instructivo para el registro de IOARR - 
Estado de Emergencia Nacional (COVID 19) en el marco 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones.

Artículo 7.- Publicación 
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Directoral, del Formato N° 07-D: Registro de IOARR - 
Estado de Emergencia Nacional, del Formato N° 07-E: 
Registro de inversiones de rehabilitación y reposición de 
emergencia y del Instructivo para el registro de IOARR - 
Estado de Emergencia Nacional-(COVID 19), en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www. 
gob.pe/mef) en la Sección de Inversión Pública, en la 
misma fecha de publicación de la presente Resolución 
Directoral en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

KARINA PAOLA GINOCCHIO QUINTANA
Directora General (e)
Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones

1865125-1

INTERIOR

Prorrogan intervención de las Fuerzas 
Armadas en apoyo a la Policía Nacional 
del Perú, para el mantenimiento del 
orden interno en el Terminal Portuario 
Matarani, ubicado en la provincia de Islay, 
departamento de Arequipa

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 030-2020-IN

Lima, 23 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 44 de la Constitución 
Política del Perú, es deber primordial del Estado proteger 
a la población de las amenazas contra su seguridad;

Que, el inciso 4.3 del artículo 4, concordante con los 
artículos 21, 22, 23, 24 y 25 del Decreto Legislativo N° 
1095, Decreto Legislativo que establece Reglas de Empleo 
y Uso de la Fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el Territorio Nacional, dispone que las Fuerzas Armadas 
pueden actuar en apoyo a la Policía Nacional del Perú en 
caso de tráfi co ilícito de drogas, terrorismo, protección de 
instalaciones estratégicas para el funcionamiento del país 
y servicios públicos esenciales, así como en otros casos 
constitucionalmente justifi cados, en que la capacidad de 
la Policía sea sobrepasada en el control del orden interno, 
sea previsible o existiera el peligro de que esto ocurriera;

Que, en los casos descritos en el considerando 
precedente, la autoridad política o policial del lugar en 
que se producen los hechos debe solicitar la intervención 
de las Fuerzas Armadas al Ministro del Interior quien, 
previa evaluación de los hechos, formaliza el pedido al 
Presidente de la República el que, a su vez, autorizará la 
actuación de las Fuerzas Armadas mediante Resolución 
Suprema;

Que, con Resolución de la Dirección de Inteligencia 
Nacional N° 078-2019-DINI-01, de fecha 02 de agosto de 
2019, se valida la propuesta presentada por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones considerando como 
Activo Crítico Nacional al Terminal Portuario Matarani; 

Que, mediante Resolución Suprema N° 080-2019-
IN, publicada en el diario ofi cial “El Peruano” el 04 
de agosto de 2019, se autorizó la intervención de las 
Fuerzas Armadas en apoyo a la Policía Nacional del 
Perú, para el mantenimiento del orden interno en el 
Terminal Portuario Matarani, ubicado en la provincia de 
Islay del departamento de Arequipa, por el término de 
treinta (30) días calendario, a fi n de asegurar el control y 
mantenimiento del orden interno; 

Que, posteriormente, con Resoluciones Supremas N° 
089, 129, 162, 208 y 213-2019-IN, 010 y 019-2020-IN, se 
prorroga la intervención de las Fuerzas Armadas en apoyo 
a la Policía Nacional del Perú, para el mantenimiento del 
orden interno en el Terminal antes indicado, del 04 de 
setiembre al 03 de octubre, del 04 de octubre al 02 de 
noviembre, del 03 de noviembre al 02 de diciembre, del 
03 de diciembre de 2019 al 01 de enero de 2020, del 02 al 
31 de enero, del 01 de febrero al 01 de marzo y del 02 al 
31 de marzo de 2020, respectivamente; 

Que, mediante Ofi cio N° 438-2020-CG PNP/SEC, la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú 
solicita que se tramite el pedido de prórroga, por el 
término de treinta (30) días calendario, de la intervención 
de las Fuerzas Armadas en apoyo a la Policía Nacional 
del Perú para el mantenimiento del orden interno en el 
Terminal Portuario Matarani, sustentando dicho pedido 
en el Informe N° 08-2020-IX-MACRO REGIÓN POLICIAL 
AREQUIPA/SEC (Reservado), a través del cual el Jefe 
de la IX Macro Región Policial Arequipa informa respecto 
a las acciones que dirigentes y pobladores han venido 
realizando en la provincia de Islay hasta la fecha, donde 
se continúan efectuando coordinaciones y acciones 
de convocatoria, y de agitación popular a nivel local, 
regional y nacional, utilizando redes sociales y medios de 
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comunicación, a fi n de exigir la cancelación defi nitiva del 
proyecto Minero Tía María; señalando que se mantienen 
latentes las acciones de protesta y que no se descarta 
la radicalización de las mismas, las que se manifestarían 
a través del bloqueo de vías, paralización del tránsito de 
vehículos de transporte de pasajeros y de carga, acciones 
violentas contra los Activos Críticos Nacionales, contra las 
instalaciones policiales, personal de las Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas, así como el bloqueo 
del acceso al Terminal Portuario de Matarani (Activo 
Crítico Nacional), acciones que se han estado dando de 
manera permanente con una proyección de mantenerse 
en el tiempo hasta que el Gobierno acepte sus exigencias, 
situación en la que la capacidad operativa de la Policía 
Nacional del Perú se vería ampliamente superada, ya 
que actualmente la Región Policial Arequipa no cuenta 
con la cantidad de efectivos policiales sufi cientes para 
poder desplegar personal policial en la zona de confl icto, 
precisando que conforme a las proyecciones, estas 
medidas se retomarían una vez terminada la declaratoria 
de emergencia decretada a fi n de evitar la propagación 
de la pandemia del COVID-19, resultando necesaria la 
continuidad de las medidas de protección y seguridad ya 
adoptadas en dichas instalaciones estratégicas;

Que, en consecuencia, resulta conveniente disponer 
la prórroga de la intervención de las Fuerzas Armadas en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú, para el mantenimiento 
del orden interno en el Terminal Portuario Matarani;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece 
Reglas de Empleo y Uso de la Fuerza por parte de 
las Fuerzas Armadas en el Territorio Nacional y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2020-
DE; y el Decreto Supremo N° 106-2017-PCM, que aprueba 
el Reglamento para la Identifi cación, Evaluación y Gestión 
de Riesgos de los Activos Críticos Nacionales - ACN; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Prórroga de la intervención de las 
Fuerzas Armadas

Prorrogar la intervención de las Fuerzas Armadas en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú, para el mantenimiento 
del orden interno en el Terminal Portuario Matarani, 
ubicado en la provincia de Islay del departamento de 
Arequipa, del 01 al 30 de abril de 2020, a fi n de asegurar 
el control y mantenimiento del orden interno.

Artículo 2.- De la actuación de las Fuerzas Armadas

2.1. La actuación de las Fuerzas Armadas constituye 
una tarea de apoyo a la misión de la Policía Nacional del 
Perú y no releva la activa participación de esta. El control 
del orden interno permanece en todo momento a cargo de 
la Policía Nacional del Perú.

2.2. La actuación de las Fuerzas Armadas está 
dirigida a contribuir y garantizar la plena vigencia del 
derecho a la libertad y seguridad personales, a la libertad 
de tránsito por las vías y carreteras, el derecho a la paz, 
a la tranquilidad, al adecuado funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales y resguardar puntos críticos 
vitales para el normal desarrollo de las actividades de 
la población afectada, facilitando de este modo que los 
efectivos de la Policía Nacional del Perú concentren su 
accionar en el control del orden interno y la interacción 
con la población.

Artículo 3.- De la intervención de las Fuerzas 
Armadas

La intervención de las Fuerzas Armadas se efectúa 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece Reglas de Empleo y 
Uso de la Fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional.

Artículo 4.- Estado de Derecho
La intervención de las Fuerzas Armadas, conforme 

a la presente Resolución Suprema, no implica en modo 
alguno la restricción, suspensión ni afectación de los 

derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Política del Perú, las leyes y los Tratados Internacionales 
sobre Derechos Humanos de los que el Perú es parte.

Artículo 5.- Refrendo
La presente Resolución Suprema es refrendada por el 

Ministro de Defensa y el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1865130-5

Prorrogan intervención de las Fuerzas 
Armadas en apoyo a la Policía Nacional 
del Perú, para el mantenimiento del orden 
interno en las instalaciones del Terminal 
de Abastecimiento de Hidrocarburos 
Líquidos Mollendo, ubicado en el distrito de 
Mollendo, provincia de Islay, departamento 
de Arequipa

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 031-2020-IN

Lima, 23 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 44 de la Constitución 
Política del Perú, es deber primordial del Estado proteger 
a la población de las amenazas contra su seguridad;

Que, el numeral 4.3 del artículo 4, concordante con 
los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 del Decreto Legislativo                        
N° 1095, Decreto Legislativo que establece Reglas de 
Empleo y Uso de la Fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el Territorio Nacional, dispone que las Fuerzas Armadas 
pueden actuar en apoyo a la Policía Nacional del Perú en 
caso de tráfi co ilícito de drogas, terrorismo, protección de 
instalaciones estratégicas para el funcionamiento del país 
y servicios públicos esenciales, así como en otros casos 
constitucionalmente justifi cados, en que la capacidad de 
la Policía sea sobrepasada en el control del orden interno, 
sea previsible o existiera el peligro de que esto ocurriera;

Que, en los casos descritos en el considerando 
precedente, la autoridad política o policial del lugar en 
que se producen los hechos debe solicitar la intervención 
de las Fuerzas Armadas al Ministro del Interior quien, 
previa evaluación de los hechos, formaliza el pedido al 
Presidente de la República el que, a su vez, autorizará la 
actuación de las Fuerzas Armadas mediante Resolución 
Suprema;

Que, con Resolución de la Dirección de Inteligencia 
Nacional N° 080-2019-DINI-01 de fecha 06 de agosto de 
2019, se valida la propuesta presentada por el Ministerio 
de Energía y Minas, considerando como Activo Crítico 
Nacional al Terminal de Abastecimiento de Hidrocarburos 
Líquidos Mollendo, ubicado en el distrito de Mollendo, 
provincia de Islay del departamento de Arequipa; 

Que, mediante Resolución Suprema N° 085-2019-
IN, publicada en el diario ofi cial “El Peruano” el 28 
de agosto de 2019, se autorizó la intervención de las 
Fuerzas Armadas en apoyo a la Policía Nacional del 
Perú, para el mantenimiento del orden interno y seguridad 
en las instalaciones del Terminal de Abastecimiento de 
Hidrocarburos Líquidos Mollendo, ubicado en el distrito 
de Mollendo, provincia de Islay del departamento de 
Arequipa, por el término de treinta (30) días calendario, 
a fi n de asegurar el control y mantenimiento del orden 
interno; 
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Que, con Resoluciones Supremas N° 128, 159, 199, 
212-2019-IN, 009 y 014-2020-IN, se dispuso la prórroga 
de la intervención de las Fuerzas Armadas en apoyo a la 
Policía Nacional del Perú para el mantenimiento del orden 
interno y seguridad de las instalaciones del Terminal antes 
mencionado, del 28 de setiembre al 27 de octubre, del 28 
de octubre al 26 de noviembre, del 27 de noviembre al 26 
de diciembre de 2019, del 27 de diciembre de 2019 al 25 
de enero de 2020, del 26 de enero al 24 de febrero y del 
25 de febrero al 25 de marzo de 2020, respectivamente; 

Que, mediante Ofi cio N° 434-2020-CG PNP/SEC, 
la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú 
solicita la ampliación del apoyo de las Fuerzas Armadas 
por treinta (30) días, a partir del 26 de marzo de 2020, 
para continuar con el mantenimiento del orden interno en 
el Terminal de Abastecimiento de Hidrocarburos Líquidos 
Mollendo, ubicado en el distrito de Mollendo, provincia de 
Islay del departamento de Arequipa, sustentando dicho 
pedido en el Informe N° 07-2020-IX-MACRO REGION 
POLICIAL AREQUIPA/SEC (Reservado), a través del cual 
el Jefe de la IX Macro Región Policial Arequipa informa que 
el confl icto social en dicha zona se encuentra activo, ya que 
pese a la aparente calma, existen grupos que mantienen 
reuniones con la fi nalidad de reorganizarse y reiniciar las 
acciones de protesta para causar impacto al Gobierno y 
a la población, con bloqueos de vías e intentos de toma 
de instalaciones, entre ellas, el Terminal de Abastecimiento 
de Hidrocarburos Líquidos Mollendo (ACN), hecho que 
afectaría la economía nacional y el normal desarrollo 
de actividades como comercio, abastecimiento de 
combustible, transporte, entre otros; precisando que ante 
el reinicio y radicalización de las acciones de protesta 
en rechazo al proyecto minero Tía María, lo que se 
manifestaría con bloqueos de las vías e intentos de toma 
de las instalaciones, con peligro de afectación, perturbación 
o destrucción a las instalaciones del citado Activo Crítico 
Nacional, la capacidad operativa de la Policía Nacional del 
Perú para el control y mantenimiento del orden interno, 
se vería sobrepasada, resultando necesario mantener 
el apoyo de las Fuerzas Armadas a fi n de continuar las 
medidas de protección y seguridad ya adoptadas en dichas 
instalaciones estratégicas;

Que, en consecuencia, resulta conveniente disponer 
la prórroga de la intervención de las Fuerzas Armadas en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú para el mantenimiento 
del orden interno y seguridad en las instalaciones del 
Terminal de Abastecimiento de Hidrocarburos Líquidos 
Mollendo; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece 
Reglas de Empleo y Uso de la Fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el Territorio Nacional y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2020-DE; y el 
Decreto Supremo N° 106-2017-PCM, que aprueba el 
Reglamento para la Identifi cación, Evaluación y Gestión de 
Riesgos de los Activos Críticos Nacionales - ACN; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Prórroga de la intervención de las 
Fuerzas Armadas

Prorrogar la intervención de las Fuerzas Armadas en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú para el mantenimiento 
del orden interno y seguridad en las instalaciones del 
Terminal de Abastecimiento de Hidrocarburos Líquidos 
Mollendo, ubicado en el distrito de Mollendo, provincia 
de Islay del departamento de Arequipa, del 26 de marzo 
al 24 de abril de 2020, a fi n de asegurar el control y 
mantenimiento del orden interno. 

Artículo 2.- De la actuación de las Fuerzas Armadas

2.1. La actuación de las Fuerzas Armadas constituye 
una tarea de apoyo a la misión de la Policía Nacional del 
Perú y no releva la activa participación de esta. El control 
del orden interno permanece en todo momento a cargo de 
la Policía Nacional del Perú.

2.2. La actuación de las Fuerzas Armadas está dirigida 
a contribuir y garantizar la plena vigencia del derecho 

a la libertad y seguridad personales, a la libertad de 
tránsito por las vías y carreteras, el derecho a la paz, a la 
tranquilidad, el adecuado funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales y resguardar puntos críticos vitales 
para el normal desarrollo de las actividades de la población 
afectada, facilitando de este modo que los efectivos de la 
Policía Nacional del Perú concentren su accionar en el 
control del orden interno y la interacción con la población.

Artículo 3.- De la intervención de las Fuerzas 
Armadas

La intervención de las Fuerzas Armadas se efectúa 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece Reglas de Empleo y 
Uso de la Fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional.

Artículo 4.- Estado de Derecho
La intervención de las Fuerzas Armadas, conforme 

a la presente Resolución Suprema, no implica en modo 
alguno la restricción, suspensión ni afectación de los 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Política del Perú, las leyes y los Tratados Internacionales 
sobre Derechos Humanos de los que el Perú es parte.

Artículo 5.- Refrendo
La presente Resolución Suprema es refrendada por el 

Ministro de Defensa y el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1865130-6

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Dan por concluidas designaciones de 
Presidente, Vicepresidente y Tercer 
Miembro del Consejo Nacional Penitenciario 
del INPE

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 057-2020-JUS

Lima, 23 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria del Decreto Legislativo Nº 1328, Decreto 
Legislativo que Fortalece el Sistema Penitenciario 
Nacional y el Instituto Nacional Penitenciario, se derogó, 
entre otros, el artículo 137 del Decreto Legislativo Nº 654, 
Código de Ejecución Penal, el mismo que regulaba la 
conformación y designación de los miembros del Consejo 
Nacional Penitenciario;

Que, asimismo, la Primera Disposición Complementaria 
Final del precitado Decreto Legislativo, establece que los 
capítulos I, III, IV, V y VI del Título II, entran en vigencia 
una vez que se apruebe el reglamento de organización y 
funciones del Instituto Nacional Penitenciario - INPE;

Que, el Consejo Nacional Penitenciario sigue 
conformado de acuerdo al artículo 137 del Código de 
Ejecución Penal hasta que entre en vigencia la nueva 
estructura orgánica del INPE, conforme a la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1328, Decreto Legislativo que fortalece el Sistema 
Penitenciario Nacional y el Instituto Nacional Penitenciario;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 148-2019-
JUS, se designó al señor César Cárdenas Lizarbe, 
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como Presidente del Consejo Nacional Penitenciario del 
Instituto Nacional Penitenciario;

Que, de otro lado, mediante Resolución Suprema                    
Nº 193-2019-JUS, se designó a los señores Marlon 
Wilbert Florentini Castañeda y Raúl Ernesto Márquez 
Albújar, como Vicepresidente y Tercer Miembro del 
Consejo Nacional Penitenciario del Instituto Nacional 
Penitenciario, respectivamente;

Que, resulta pertinente dar por concluidas las citadas 
designaciones, por lo que resulta necesario emitir el acto 
resolutivo correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29809, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos; la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; y, el Decreto Legislativo Nº 654 que 
aprueba el Código de Ejecución Penal;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor 
César Cárdenas Lizarbe, como Presidente del Consejo 
Nacional Penitenciario del Instituto Nacional Penitenciario, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Dar por concluida la designación del señor 
Marlon Wilbert Florentini Castañeda, como Vicepresidente 
del Consejo Nacional Penitenciario del Instituto Nacional 
Penitenciario, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 3.- Dar por concluida la designación del señor 
Raúl Ernesto Márquez Albújar, como Tercer Miembro del 
Consejo Nacional Penitenciario del Instituto Nacional 
Penitenciario, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1865130-3

Designan Presidente, Vicepresidente y 
Tercer Miembro del Consejo Nacional 
Penitenciario del INPE

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 058-2020-JUS

Lima, 23 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1328, Decreto 
Legislativo que Fortalece el Sistema Penitenciario 
Nacional y el Instituto Nacional Penitenciario, se derogó, 
entre otros, el artículo 137 del Decreto Legislativo Nº 654, 
Código de Ejecución Penal, el mismo que regulaba la 
conformación y designación de los miembros del Consejo 
Nacional Penitenciario;

Que, asimismo, la Primera Disposición Complementaria 
Final del precitado Decreto Legislativo, establece que los 
capítulos I, III, IV, V y VI del Título II, entran en vigencia 
una vez que se apruebe el reglamento de organización y 
funciones del Instituto Nacional Penitenciario–INPE;

Que, el Consejo Nacional Penitenciario sigue 
conformado de acuerdo al artículo 137 del Código 
de Ejecución Penal hasta que entre en vigencia la 
nueva estructura orgánica del INPE, conforme a la 

Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1328, Decreto Legislativo que fortalece 
el Sistema Penitenciario Nacional y el Instituto Nacional 
Penitenciario;

Que, el artículo 137 del Código de Ejecución Penal 
establece que el INPE está dirigido por el Consejo 
Nacional Penitenciario, integrado por tres miembros 
especialistas en asuntos criminológicos y penitenciarios, 
los cuales son designados mediante Resolución 
Suprema;

Que, se encuentran vacantes los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Tercer Miembro del Consejo Nacional 
Penitenciario del Instituto Nacional Penitenciario, por 
lo que resulta necesario designar a quienes ejercerán 
dichos cargos;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29809, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos; Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; Decreto Supremo 
N° 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; y, el Decreto Legislativo Nº 654 que 
aprueba el Código de Ejecución Penal;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Gerson David Villar 
Sandy en el cargo de Presidente del Consejo Nacional 
Penitenciario del Instituto Nacional Penitenciario.

Artículo 2.- Designar al señor Rafael Eduardo Castillo 
Alfaro en el cargo de Vicepresidente del Consejo Nacional 
Penitenciario del Instituto Nacional Penitenciario.

Artículo 3.- Designar al señor Luis Octavio Bisso 
Pun en el cargo de Tercer Miembro del Consejo Nacional 
Penitenciario del Instituto Nacional Penitenciario.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1865130-4

SALUD

Designan Director General de la Oficina 
General de Gestión Descentralizada del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 101-2020/MINSA

Lima, 23 de marzo del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 521-
2019/MINSA del 15 de junio de 2019, se designó al 
médico cirujano VICTOR JAVIER CORREA TINEO en el 
cargo de Director General (CAP - P N° 208) de la Ofi cina 
General de Gestión Descentralizada del Ministerio de 
Salud;

Que, el mencionado servidor ha presentado su 
renuncia al citado cargo, por lo que se ha visto por 
conveniente aceptar la misma y designar al profesional 
que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Secretario General; y,
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De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modifi cado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor VICTOR 
JAVIER CORREA TINEO al cargo en el que fuera 
designado mediante Resolución Ministerial N° 521-2019/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor NEPTALI SANTILLAN 
RUIZ, en el cargo de Director General (CAP - P N° 208) 
de la Ofi cina General de Gestión Descentralizada del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MARCIAL ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865127-1

Designan Director General de la Oficina 
General de Cooperación Técnica 
Internacional del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 102-2020/MINSA

Lima, 23 de marzo del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 064-2020/
MINSA, de fecha 20 de febrero de 2020, se designó al 
señor JULIO ELADIO ROMERO OJEDA en el cargo de 
Director General (CAP - P N° 235) de la Ofi cina General 
de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de 
Salud;

Que, el mencionado servidor ha presentado su 
renuncia al citado cargo, por lo que se ha visto por 
conveniente aceptar la misma y designar al profesional 
que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Secretario General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modifi cado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor JULIO 
ELADIO ROMERO OJEDA al cargo en el que fuera 
designado mediante Resolución Ministerial N° 064-2020/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor VICTOR RAUL CUBA 
ORE, en el cargo de Director General (CAP - P N° 235) de 
la Ofi cina General de Cooperación Técnica Internacional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MARCIAL ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865127-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que desarrolla 
disposiciones para el Sector Privado, sobre 
el trabajo remoto previsto en el Decreto de 
Urgencia N° 026-2020, Decreto de Urgencia 
que establece medidas excepcionales y 
temporales para prevenir la propagación 
del COVID - 19

DECRETO SUPREMO
Nº 010-2020-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 23 de la Constitución Política del Perú 
establece que el trabajo, en sus diversas modalidades, 
es objeto de atención prioritaria del Estado, el cual 
protege especialmente a la madre, al menor de edad y al 
impedido que trabajan; asimismo, determina que ninguna 
relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 
constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del 
trabajador;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, el 
Ministerio de Salud declaró la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, por 
la existencia del COVID-19, y dictó medidas de prevención 
y control del COVID-19;

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
con fecha 11 de marzo de 2020, ha califi cado el brote 
del COVID-19 como una pandemia al haberse extendido 
en más de cien (100) países del mundo de manera 
simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
y su modifi catoria, se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y 
se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), 
debido a las graves circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia del brote del COVID-19;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020, 
se establecieron diversas medidas excepcionales y 
temporales para prevenir la propagación del coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional; entre ellas, se 
incluyeron disposiciones referidas a la aplicación del 
trabajo remoto, en el marco de la emergencia sanitaria 
por COVID-19;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto de Urgencia antes referido, faculta a la 
Presidencia del Consejo de Ministros y al Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo a emitir disposiciones 
adicionales para facilitar la implementación de dicho 
Decreto de Urgencia;

Que, en ese sentido, resulta necesario emitir un 
decreto supremo que permita desarrollar las disposiciones 
sobre el trabajo remoto aplicable a los/las trabajadores/
as y las modalidades formativas del sector privado, en el 
marco de la emergencia sanitaria por COVID-19; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y sus modifi catorias; 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y sus 
modifi catorias; y el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto 

desarrollar las disposiciones para el sector privado sobre 
el trabajo remoto previsto en el Decreto de Urgencia                     
N° 026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas 
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medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del COVID-19, en el territorio nacional y en 
el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19. 

Artículo 2.- Finalidad
El presente decreto supremo tiene por fi nalidad facilitar 

la implementación del trabajo remoto en el sector privado, 
a efectos de evitar el contagio del COVID-19 en el centro 
laboral o durante el traslado de los/las trabajadores/as.

Artículo 3.- Defi niciones
Para efectos de la presente norma, se entiende por:

a) Trabajo remoto: Prestación de servicios 
subordinada con la presencia física del/la trabajador/a 
en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario, 
utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite 
realizar las labores fuera del centro de trabajo, siempre 
que la naturaleza de las labores lo permita. Este no se 
limita al trabajo que puede ser realizado mediante medios 
informáticos, de telecomunicaciones u análogos, sino que 
se extiende a cualquier tipo de trabajo que no requiera la 
presencia física del/la trabajador/a en el centro de labores.

b) Domicilio o lugar de aislamiento domiciliario: 
Lugar en el que el/la trabajador/a puede realizar 
la prestación de servicios, en cumplimiento de las 
disposiciones emitidas en el marco de la emergencia 
sanitaria y el estado de emergencia nacional declaradas 
por el COVID-19, es decir, su lugar de residencia habitual 
u otro lugar en el que se encuentre como consecuencia de 
las medidas de aislamiento social obligatorio. 

c) Medio o mecanismo para el desarrollo de 
trabajo remoto: Cualquier equipo o medio informático, 
de telecomunicaciones y análogos (internet, telefonía u 
otros), así como de cualquier otra naturaleza que resulte 
necesario para la prestación de servicios.

Artículo 4.- Ámbito de aplicación

4.1. El presente decreto supremo resulta aplicable a:

a) Empleadores/as y trabajadores/as del sector 
privado, incluyendo los/las trabajadores/as comprendidos 
en la medida de aislamiento domiciliario y aquellos que no 
pueden ingresar al país a consecuencia de las acciones 
adoptadas en el marco de la emergencia sanitaria y 
el estado de emergencia nacional declarados por el 
COVID-19.

b) Las modalidades formativas u otras análogas 
utilizadas en el sector privado, en cuanto resulte 
pertinente.

4.2. El presente decreto supremo no resulta aplicable a 
los/las trabajadores/as confi rmados/as con el COVID-19, 
ni a quienes se encuentran con descanso médico, en 
cuyo caso se suspende su obligación de prestar servicios 
sin afectar el pago de sus remuneraciones.

Artículo 5.- Comunicación de la aplicación del 
trabajo remoto

5.1. A fi n de implementar el trabajo remoto, el/la 
empleador/a comunica al/la trabajador/a la modifi cación 
del lugar de la prestación de servicios a través de: i) 
soporte físico: documento escrito; o ii) soportes digitales: 
correo electrónico institucional o corporativo, intranet, 
extranet, aplicaciones de mensajería instantánea, redes 
sociales, u otros análogos que permitan dejar constancia 
de la comunicación individual.

5.2. La comunicación del/la empleador/a debe contener 
la duración de la aplicación del trabajo remoto, los medios 
o mecanismos para su desarrollo, la parte responsable 
de proveerlos, las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo aplicables, y otros aspectos relativos a la prestación 
de servicios que las partes estimen necesarias. 

5.3. La sola comunicación del/la empleador/a a 
través de alguno de los medios indicados en el numeral 
5.1 constituye constancia para el/la trabajador/a de 
la modifi cación del lugar de prestación de servicios, 
aplicándose las reglas establecidas en el Título II del 
Decreto de Urgencia N° 026-2020.

5.4. El/la trabajador/a que cuente con descanso 
médico debe informar de esta circunstancia a el/

la empleador/a. Concluido el descanso médico, el/la 
trabajador/a comunica a el/la empleador/a el término del 
mismo a fi n de recibir las indicaciones necesarias para el 
desarrollo del trabajo remoto, siempre que éste mantenga 
su vigencia.

5.5. Es responsabilidad del/la empleador/a la 
asignación de labores al/la trabajador/a, así como la 
implementación de los mecanismos de supervisión y 
reporte de las labores realizadas durante la jornada 
laboral, de ser el caso, mediante el empleo de 
mecanismos virtuales. El/la empleador/a no podrá alegar 
el incumplimiento de las obligaciones del/la trabajador/a si 
no ha previsto o no ha dejado constancia explícita de las 
labores asignadas al/la trabajador/a y sus mecanismos de 
supervisión o reporte. 

Artículo 6.- Medios empleados

6.1. Corresponde al/la empleador/a determinar los 
medios y mecanismos a ser empleados por el/la trabajador 
para la realización del trabajo remoto en atención a las 
funciones desarrolladas por el/la trabajador/a.

6.2. El/la empleador/a debe asignar las facilidades 
necesarias para el acceso del trabajador a sistemas, 
plataformas, o aplicativos informáticos necesarios para 
el desarrollo de sus funciones cuando corresponda, 
otorgando las instrucciones necesarias para su adecuada 
utilización, así como las reglas de confi dencialidad y 
protección de datos que resulten aplicables.

6.3. Está prohibida la subrogación de funciones por 
parte del/la trabajador/a, así como el acceso a terceros 
de información confi dencial o datos de propiedad del/la 
empleador/a. El/la empleador/a está facultado a disponer 
la restricción de accesos a sus sistemas de información, 
así como determinar e informar al/la trabajador/a sobre 
las responsabilidades aplicables en caso de uso indebido 
o no autorizado de los mismos. 

6.4. En caso el/la empleador/a ponga en funcionamiento 
sistemas, plataformas, o aplicativos informáticos distintos 
a los utilizados por el/la trabajador/a con anterioridad y que 
requieran capacitación, el/a trabajador/a deberá participar 
del programa de capacitación a través de los mecanismos 
que habilite el/la empleador/a para el uso adecuado de los 
mismos, de manera previa a la implementación del trabajo 
remoto o al empleo de los mismos. Cuando corresponda, 
la acreditación de la capacitación es de cargo del/la 
empleador/a.

6.5. En caso de algún desperfecto en los medios o 
mecanismos para el desarrollo del trabajo remoto, el/la 
trabajador/a debe informar a su empleador/a de manera 
inmediata, a través de los canales de comunicación 
que el/la empleador/a hubiera previsto, a fi n de recibir 
las instrucciones necesarias para brindar continuidad al 
trabajo remoto.

Artículo 7.- Compensación de gastos
Cuando los medios o mecanismos para el desarrollo 

de trabajo remoto sean proporcionados por el/la 
trabajador/a, las partes pueden acordar la compensación 
de los gastos adicionales derivados del uso de tales 
medios o mecanismos. 

Artículo 8.- Seguridad y Salud en el Trabajo Remoto
En atención al principio de prevención establecido en 

la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y modifi catorias, y a efectos de cumplir con lo señalado en 
el numeral 18.1.2 del Decreto de Urgencia N° 026-2020, 
el/la empleador/a debe: 

8.1. Informar a el/la trabajador/a, a través de 
soporte físico o digital que permita dejar constancia de 
su debida comunicación, las medidas, condiciones y 
recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo que 
deberá observar durante la ejecución del trabajo remoto, 
incluyendo aquellas medidas que el/la trabajador/a 
debe observar para eliminar o reducir los riesgos más 
frecuentes en el empleo del trabajo remoto.

8.2. Especifi car el canal a través del cual el/
la trabajador/a pueda comunicarle sobre los riesgos 
adicionales que identifi que y que no se hayan advertido 
previamente, o los accidentes de trabajo que hubieran 
ocurrido mientras se realice el trabajo remoto con el 
objeto de que el/la empleador/a le indique las medidas 
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pertinentes a tomar. La comunicación al empleador/a 
sobre la ocurrencia de un accidente de trabajo puede 
también ser realizada por cualquier persona con quien 
el/la trabajador/a comparta su domicilio o lugar de 
aislamiento domiciliario.

Artículo 9.- Jornada laboral del trabajo remoto

9.1. La jornada ordinaria de trabajo que se aplica 
al trabajo remoto es la jornada pactada con el/la 
empleador/a antes de iniciar la modalidad de trabajo 
remoto o la que hubieran reconvenido con ocasión del 
mismo. En ningún caso, la jornada ordinaria puede 
exceder de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) 
horas semanales. 

9.2. No se encuentran comprendidos en la jornada 
máxima de trabajo los/as trabajadores/as de dirección, 
los que no se encuentran sujetos a fi scalización 
inmediata de la jornada y los que prestan servicios 
intermitentes. 

9.3. Las partes pueden pactar que el/la trabajador/a 
distribuya libremente su jornada de trabajo en los horarios 
que mejor se adapten a sus necesidades, respetando 
siempre la jornada máxima establecida en el párrafo 9.1. 
La jornada de trabajo solo se puede distribuir hasta por un 
máximo de seis (6) días a la semana.

9.4. El/la trabajador/a remoto debe estar disponible 
durante la jornada de trabajo para las coordinaciones 
de carácter laboral que resulten necesarias, motivo por 
el cual deberá tomar las previsiones pertinentes para 
que los medios de comunicación con el empleador/a 
se mantengan en funcionamiento durante el horario de 
trabajo.

Artículo 10.- Priorización de grupos de riesgo

10.1 El/la empleador/a está obligado/a a priorizar 
y aplicar el trabajo remoto en los/las trabajadores/
as mayores de 60 años así como en aquellos/as 
que padezcan alguno de los siguientes factores de 
riesgo: hipertensión arterial, diabetes, enfermedades 
cardiovasculares, enfermedad pulmonar crónica, cáncer, 
otros estados de inmunosupresión, considerados en el 
grupo de riesgo por edad y factores clínicos establecido 
en el documento técnico denominado “Atención y manejo 
clínico de casos de COVID-19 - Escenario de transmisión 
focalizada”, aprobado por Resolución Ministerial                                         
Nº 084-2020-MINSA y sus modifi catorias.

Corresponde a la ofi cina de recursos humanos del 
empleador/a, o a quien haga sus veces, identifi car a los/
las trabajadores/as que pertenecen al grupo de riesgo 
indicado en el párrafo precedente. 

10.2 En caso que, por la naturaleza de las funciones, 
no sea posible el desarrollo del trabajo remoto, se aplica 
obligatoriamente la licencia con goce de haber sujeta 
a compensación posterior. El/la empleador/a podrá 
exonerar al trabajador/a de la referida compensación.

Artículo 11.- Modalidades Formativas Laborales 

11.1 El trabajo remoto aplica a todas las personas bajo 
las modalidades formativas laborales del sector privado, 
siempre que sea compatible con el tipo de modalidad 
formativa empleada. 

11.2 De considerarse que la persona en formación se 
encuentra en el grupo de riesgo detallado en el párrafo 
10.1 del artículo 10 del presente decreto supremo, y 
no sea posible la aplicación del trabajo remoto, es de 
aplicación lo establecido en el párrafo 20.2 del artículo 
20 del Decreto de Urgencia N° 026-2020. La persona en 
formación, durante el periodo de vigencia de la emergencia 
sanitaria, contará con el goce de sus subvenciones sujeta 
a compensación posterior. 

Artículo 12.- Publicación
El presente decreto supremo se publica en el 

Portal Institucional de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (www.gob.pe/pcm), y en el Portal Institucional 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo                                                                                  
(www.gob.pe/mtpe), el mismo día de su publicación en 
el diario oficial El Peruano.

Artículo 13.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Fiscalización laboral
La inspección del trabajo ejerce las funciones de 

vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas 
sociolaborales durante el Estado de Emergencia Nacional 
y emergencia sanitaria por la presencia del coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional, por lo que mantiene sus 
competencias de fi scalización y sanción por incumplimiento 
de las normas laborales generales y de las especiales que 
se emitan durante el Estado de emergencia para cautelar 
los derechos de los/as trabajadores/as.

Segunda.- Incorporación de la Novena Disposición 
Final y Transitoria del Decreto Supremo N° 019-2006-
TR, Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo y modifi catorias

Incorpórese la Novena Disposición Final y Transitoria 
del Decreto Supremo N° 019-2006-TR, Reglamento de la 
Ley General de Inspección del Trabajo y modifi catorias, 
en los siguientes términos: 

“Novena.- Infracciones muy graves en el marco 
del Estado de Emergencia Nacional y emergencia 
sanitaria

En el marco del Estado de Emergencia Nacional y 
emergencia sanitaria, declarados por Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM y Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
constituyen infracciones administrativas muy graves que 
afectan el cumplimiento de las disposiciones laborales 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación 
del coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, las 
siguientes.

a) Disponer, exigir o permitir el ingreso o la permanencia 
de personas para prestar servicios en los centros de 
trabajo cuya actividad no se encuentre exceptuada del 
Estado de Emergencia Nacional declarado por Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM o para labores que no sean 
las estrictamente necesarias dentro del ámbito de la 
excepción.

b) Incumplir con la regulación aplicable al trabajo 
remoto para trabajadores/as considerados/as en el grupo 
de riesgo por los períodos de la emergencia nacional y 
sanitaria”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Vigencia
El presente decreto supremo rige por el periodo que 

dure la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud debido a la existencia del COVID-19. 

Segunda.- Aplicación supletoria
El presente decreto supremo, resulta aplicable de 

manera supletoria a las entidades del sector público en 
lo que corresponda. La Autoridad Nacional del Servicio 
Civil puede emitir disposiciones para la implementación 
del trabajo remoto en el sector público conforme a lo 
establecido en el Decreto de Urgencia Nº 026-2020 y 
demás normas complementarias.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1865130-2
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Autorizan transferencia financiera a favor 
del Seguro Social de Salud - EsSalud, con 
la finalidad de financiar la habilitación, 
implementación, adecuación y operación 
de la Villa Panamericana para el tratamiento 
de pacientes confirmados con el COVID-19 y 
sospechosos sintomáticos, asegurados y no 
asegurados

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 071-2020-TR

Lima, 23 de marzo de 2020

VISTOS: El Ofi cio N° 59-SG-ESSALUD-2020 de 
la Secretaria General del Seguro Social de Salud – 
EsSalud; el Memorando N° 156-2020-MTPE/4/11 de la 
Ofi cina General de Administración; el Memorando N° 300-
2020-MTPE/4/9 de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y el Informe N° 558-2020-MTPE/4/8 de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, se aprueba, 
mediante Resolución Ministerial N° 301-2019-TR, 
el Presupuesto Institucional de Apertura del Pliego 
012: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
correspondiente al Año Fiscal 2020 por un monto de 
S/ 306 996 966,00 (TRESCIENTOS SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) por toda Fuente de 
fi nanciamiento;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
3.2 del artículo 3 del Decreto de Urgencia Nº 030-2020, 
que dicta medidas complementarias y temporales para la 
autorización a EsSalud para el uso de inmuebles para la 
prevención y atención de la emergencia producida por el 
COVID-19, mediante Resolución Ministerial Nº 070-2020-
TR, se aprueba la desagregación de la transferencia de 
partidas por la suma de S/ 28 441 703,00 (VEINTIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS TRES Y 00/100 SOLES) en la Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo – Ofi cina General 
de Administración del Pliego 012: Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo;

Que, asimismo el numeral 3.5 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia Nº 030-2020, autoriza de manera excepcional 
al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, durante 
el Año Fiscal 2020, a efectuar transferencias fi nancieras 
a favor del Seguro Social de Salud – EsSalud, hasta por 
la suma de S/ 28 441 703,00 (VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
TRES Y 00/100 SOLES) en la fuente de fi nanciamiento 
1: Recursos Ordinarios, con la fi nalidad de fi nanciar la 
habilitación, implementación, adecuación y operación 
de la Villa Panamericana que realice EsSalud para la 
atención de pacientes confi rmados por el COVID-19, y 
sospechosos sintomáticos, asegurados y no asegurados;

Que, mediante Ofi cio Nº 59-SG-ESSALUD-2020, 
la Secretaría General del Seguro Social de Salud 
- EsSalud solicita gestionar la aprobación de la 
transferencia fi nanciera mencionada en el considerando 
precedente remitiendo adjunto, el Informe Nº 010 
-GCAJ-ESSALUD-2020 de su Gerencia Central de 
Asesoría Jurídica, así como el Informe Nº 038-GCPP-
ESSALUD-2020 de su Gerencia Central de Planeamiento 
y Presupuesto, el mismo que sustenta la viabilidad de 
la transferencia fi nanciera del Pliego 012: Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, Unidad Ejecutora 001: 
Ministerio de Trabajo – Ofi cina General de Administración, 
hasta por la suma de S/ 28 441 703,00 (VEINTIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS TRES Y 00/100 SOLES);

Que, la Ofi cina General de Administración mediante 
Memorando N° 156-2020-MTPE/4/11, remite el Informe                                                                                                      

Nº 006-2020-MTPE/4/11.1 de la Ofi cina de Finanzas 
conteniendo la Certifi cación de Crédito Presupuestario 
mediante la Nota Nº 612, en la Fuente de Financiamiento 
1. Recursos Ordinarios, por la suma de S/ 28 441 703,00 
(VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRES Y 00/100 
SOLES);

Que, a través del Memorando Nº 300-2020-MTPE/4/9, 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, adjunta el 
Informe N° 193-2020-MTPE/4/9.2 emitido por la Ofi cina 
de Presupuesto, con la opinión favorable en materia 
presupuestal correspondiente; 

Que, en virtud de lo expuesto, y en el marco de las 
normas descritas, resulta pertinente aprobar la transferencia 
fi nanciera, por la suma de S/ 28 441 703,00 (VEINTIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS TRES Y 00/100 SOLES), con cargo a la 
fuente de fi nanciamiento 1. Recursos Ordinarios, a favor 
del Seguro Social de Salud - EsSalud, con la fi nalidad 
de fi nanciar, la habilitación, implementación, adecuación 
y operación de la Villa Panamericana que realice el 
Seguro Social de Salud - EsSalud para la atención de 
pacientes confi rmados por el COVID-19 y sospechosos 
sintomáticos, asegurados y no asegurados, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 2.1 del artículo 2 y el numeral 
3.1 del artículo 3 del Decreto de Urgencia Nº 030-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
y temporales para la autorización a EsSalud para el uso de 
inmuebles para la prevención y atención de la emergencia 
producida por el COVID-19;

Que, la titular del Seguro Social de Salud - Essalud 
es responsable del uso y destino de los recursos que 
se transfi eran a EsSalud en virtud de la transferencia 
fi nanciera expuesta en el considerando precedente; 
asimismo, dichos recursos no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales 
son transferidos, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 3.6 del artículo 3 del Decreto de Urgencia 
N° 030-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
complementarias y temporales para la autorización a 
EsSalud para el uso de inmuebles para la prevención y 
atención de la emergencia producida por el COVID-19;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, de la 
Ofi cina General de Administración, y de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto de Urgencia Nº 030-2020, que dicta medidas 
complementarias y temporales para la autorización a 
EsSalud para el uso de inmuebles para la prevención y 
atención de la emergencia producida por el COVID-19; 
el numeral 8 del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y modifi catorias; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 308-2019-TR; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 012:Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo – 
Ofi cina General de Administración, por la suma S/ 28 441 
703,00 (VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRES Y 00/100 
SOLES), a favor del Seguro Social de Salud - EsSalud, con 
la fi nalidad de fi nanciar la habilitación, implementación, 
adecuación y operación de la Villa Panamericana que 
realice el Seguro Social de Salud - EsSalud para el 
tratamiento de pacientes confi rmados con el COVID-19 y 
sospechosos sintomáticos, asegurados y no asegurados, 
de acuerdo al Anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución ministerial.

Artículo 2.- El Seguro Social de Salud - EsSalud, 
dentro de los quince (15) días hábiles posteriores 
a la habilitación, implementación, adecuación y 
operación de la Villa Panamericana para las actividades 
médicas y sanitarias necesarias para el tratamiento de 
pacientes confi rmados con el COVID-19 y sospechosos 
sintomáticos, asegurados y no asegurados, debe informar 
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al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo respecto 
de la ejecución de las actividades dispuestas en el marco 
de la transferencia fi nanciera autorizada en el artículo 
precedente.

Artículo 3.- Los recursos de la transferencia 
fi nanciera autorizada por el artículo 1 de la presente 
resolución ministerial, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3.6 del artículo 3 del Decreto de Urgencia                           
N° 030-2020.

Artículo 4.- La titular del Seguro Social de Salud - 
Essalud es responsable del uso y destino de los recursos 
comprendidos en la transferencia fi nanciera efectuada en 
el artículo 1 de la presente resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 3.6 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia N° 030-2020.

Artículo 5.- Disponer que la presente resolución 
ministerial y su anexo, se publiquen en la página web 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo                               
(www.gob.pe/mtpe), en la misma fecha de publicación de 
la presente resolución ministerial en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”, siendo responsable de dicha acción la Ofi cina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1865123-1

ORGANISMOS EJECUTORES

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Incorporan Única Disposición 
Complementaria Transitoria a la “Directiva 
Administrativa que regula el procedimiento 
de trámite y reconocimiento del reembolso 
de la Prestación Económica de Sepelio 
para los asegurados del Seguro Integral de 
Salud”

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 028-2020/SIS

Lima, 20 de marzo de 2020

VISTOS: El Informe N° 012-2020-SIS/GA de la 
Gerencia del Asegurado, el Informe N° 003-2020-SIS/
GNF-SGF-WRAU con Proveído N° 198-2020-SIS/GNF 
de la Gerencia de Negocios y Financiamiento, el Informe 
N° 120-2020-SIS/OGAJ/DE con Proveído N° 120-2020-
SIS/OGAJ de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica del 
Seguro Integral de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento 
Universal en Salud, en adelante TUO de la Ley N° 
29344, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2014-
SA, establece el marco normativo del Aseguramiento 
Universal en Salud a fi n de garantizar el derecho pleno 
y progresivo de toda persona a la seguridad social en 
salud, así como normar el acceso y las funciones de 
regulación, fi nanciamiento, prestación y supervisión del 
aseguramiento;

Que, en armonía con el artículo 7 del TUO de la Ley                                                                                                              
N° 29344, el Seguro Integral de Salud - SIS, es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud, 
y se constituyó como una Institución Administradora de 

Fondos de Aseguramiento en Salud, en adelante IAFAS, 
de naturaleza pública con las funciones de recibir, captar 
y/o gestionar fondos para la cobertura de las atenciones 
de salud o que oferten cobertura de riesgos de salud, bajo 
cualquier modalidad;

Que, el literal a) del artículo 11 del Reglamento de 
la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2010-SA, señala 
como una de las funciones de las IAFAS la de brindar 
servicios de cobertura en salud a sus afi liados en el marco 
del proceso de Aseguramiento Universal en Salud;

Que, el Decreto Supremo N° 004-2007-SA, establecía 
el Listado Priorizado de Intervenciones Sanitarias, el cual 
incluía las prestaciones económica de sepelio, por tanto, 
en el marco del principio de irreversibilidad, los derechos 
adquiridos previamente al proceso de aseguramiento 
universal en salud y durante el mismo no deben sufrir 
ningún menoscabo como consecuencia de algún proceso 
posterior, lo cual motivó que se emita el Decreto Supremo 
N° 007-2012-SA;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 007-2012-
SA, que faculta al SIS sustituir el Plan de Benefi cios 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2007-SA, por 
el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS), 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 016-2009-SA, 
y sus Planes complementarios aprobados en virtud a 
lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley                                                                                                          
Nº 29344 a nivel nacional. Asimismo, el artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 007-2012-SA, establece que los 
Planes Complementarios al PEAS que ofrece el Seguro 
Integral de Salud incluyen la prestación económica de 
sepelio a nivel nacional;

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1164, 
Decreto Legislativo que establece disposiciones para 
la extensión de la cobertura poblacional del Seguro 
Integral de Salud en materia de afi liación al Régimen de 
Financiamiento Subsidiado, modifi cado por la Primera 
Disposición Complementaria Modifi catoria del Decreto de 
Urgencia N° 017-2019, establece que el Seguro Integral 
de Salud puede afi liar excepcional y temporalmente hasta 
la obtención del Documento Nacional de Identidad al 
régimen subsidiado a las personas que no estén inscritas 
en el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil, 
siempre que se trate de personas en situación de calle 
acreditadas por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, entre otros;

Que, a través de la Resolución Jefatural N° 119-
2019/SIS, se aprueba la Administrativa N° 002-2019-
SIS/GNF-V.01, “Directiva Administrativa que regula el 
procedimiento de trámite y reconocimiento del rembolso 
de Prestaciones Economías de Sepelio (PES) para 
los asegurados del Seguro Integral de Salud”, la cual 
establece los conceptos que se reconocen en la PES;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 026-2020, 
se establecieron diversas medidas excepcionales y 
temporales para prevenir la propagación del coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional. Asimismo, con 
Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, la Presidencia del 
Consejo de Ministros declaró el Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; 

Que, en el marco de lo expuesto, resulta necesario 
establecer medidas para asegurar la cobertura de las 
Prestaciones Económicas de Sepelio a las personas en 
situación de calle;

Que, mediante los documentos de vistos, la Gerencia 
del Asegurado, la Gerencia de Negocios y Financiamiento 
y la Ofi cina General de Asesoría Jurídica sustentan 
la necesidad de modifi car la Directiva Administrativa                              
N° 002-2019-SIS/GNF-V.01 “Directiva Administrativa que 
regula el procedimiento de trámite y reconocimiento del 
rembolso de Prestaciones Economías de Sepelio (PES) 
para los asegurados del Seguro Integral de Salud”;

Con los vistos del Gerente de la Gerencia del 
Asegurado, del Gerente de la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento, del Director General (e) de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica, y de la Secretaria General; 
y,

De conformidad a lo establecido en el numeral 11.8 del 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Seguro Integral de Salud, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 011-2011-SA, modifi cado por Decreto 
Supremo N° 002-2016-SA. 
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Incorporación de la Única Disposición 
Complementaria Transitoria a la Directiva 
Administrativa N° 002-2019-SIS/GNF-V.01, “Directiva 
Administrativa que regula el procedimiento de trámite 
y reconocimiento del rembolso de la Prestación 
Económica de Sepelio para los asegurados del Seguro 
Integral de Salud”, la cual establece los conceptos que 
se reconocen en la Prestación Económica de Sepelio, 
aprobada con Resolución Jefatural N° 119-2019/SIS.

Incorpórese con efi cacia anticipada al 20 de marzo de 
2020, la Única Disposición Complementaria Transitoria en 
la Directiva Administrativa N° 002-2019-SIS/GNF-V.01, 
“Directiva Administrativa que regula el procedimiento de 
trámite y reconocimiento del rembolso de la Prestación 
Económica de Sepelio para los asegurados del Seguro 
Integral de Salud”, la cual establece los conceptos que 
se reconocen en la Prestación Económica de Sepelio, 
aprobada con Resolución Jefatural N° 119-2019/SIS, en 
los siguientes términos:

“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- En el caso de personas en situación de calle 
que sean afi liadas al régimen subsidiado de la IAFAS SIS, 
y que fallezcan víctimas del Coronavirus (COVID-19), se 
les brindará cobertura de las prestaciones económicas de 
sepelio, cuyo pago será transferido por la IAFAS SIS a las 
IPRESS por concepto No Tarifado.

Las prestaciones económicas por sepelio incluirían los 
siguientes conceptos:

- Ataúd.
- Traslado del fallecido de la IPRESS al crematorio.
- Cremación.

Excepcionalmente, en caso de no existir crematorio en 
el lugar donde haya fallecido la persona en situación de 
calle, afi liada a la IAFAS SIS, por Coronavirus (COVID-19), 
se le brindará cobertura de las prestaciones económicas 
de sepelio por los siguientes conceptos:

- Ataúd.
- Traslado del fallecido de la IPRESS al cementerio.
- Nicho (Inhumación).”

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DORIS MARCELA LITUMA AGUIRRE
Jefa del Seguro Integral de Salud 

1865117-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Prorrogan el plazo para la declaración y 
pago del Aporte por Regulación del mes de 
febrero de 2020 hasta el último día hábil del 
mes abril de 2020

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 31-2020-OS/CD

Lima, 23 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, en su artículo 10 estableció a favor de los 
organismos reguladores un Aporte por Regulación, el 
mismo que no deberá exceder del 1% del valor de la 
facturación anual de las empresas y entidades bajo su 
ámbito;

Que, conforme al artículo 7 de la Ley N° 27699, Ley 
Complementaria de Fortalecimiento Institucional del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, el 
Aporte por Regulación es una obligación de naturaleza 
tributaria clasifi cada como contribución destinada al 
sostenimiento institucional;

Que, a través de los Decretos Supremos N° 199-2019-
PCM y 200-2019-PCM se determinaron las alícuotas del 
Aporte por Regulación a cargo de las empresas y entidades 
de los sectores energético y minero, indicándose además 
que Osinergmin dicta, mediante Resolución de Consejo 
Directivo, las disposiciones pertinentes para la mejor 
aplicación y cobranza de los Aportes por Regulación de 
su competencia;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo                                                                                              
N° 264-2014-OS-CD, se aprobó el vigente Procedimiento 
de Fiscalización y Control de Aportes por Regulación;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 de la mencionada 
Resolución establece que la declaración jurada 
(autoliquidación) del Aporte por Regulación y el pago 
de dicha contribución, a cargo de los sujetos obligados, 
deberá realizarse hasta el último día hábil del mes 
siguiente al que corresponde la facturación declarada;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM se ha declarado Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, 
disponiéndose el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena) por las graves circunstancias que afectan 
la vida de la Nación a consecuencia del brote del 
COVID – 19; 

Que, la medida antes descrita constituye una situación 
excepcional que hace necesaria la adopción de medidas 
urgentes que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias relacionadas con el Aporte por Regulación 
a cargo de las empresas y/o entidades de los sectores 
energético y minero; 

Que, al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de proyectos normativos 
y difusión de normas legales de carácter general, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS y 
normas modifi catorias, no se publica para comentarios la 
presente resolución, en vista que se regulan facilidades 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias a ser 
efectivas a la brevedad, considerando la declaratoria de 
emergencia nacional declarada; 

Con la conformidad de la Gerencia General, de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica y estando a lo acordado 
por el Consejo Directivo de Osinergmin en su Sesión                      
N° 010-2020 del 20 de marzo de 2020;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Prórroga de plazo
Prorrogar el plazo para la declaración y pago del 

Aporte por Regulación del mes de febrero de 2020 hasta 
el último día hábil del mes abril de 2020. 

Artículo 2°.- Publicación 
La presente Resolución deberá ser publicada en el 

diario ofi cial “El Peruano“ y en el portal institucional de 
Osinergmin.

ANTONIO MIGUEL ANGULO ZAMBRANO
Vice Presidente del Consejo Directivo

1865124-1
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL

Aprueban el “Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – PLANEFA de la 
Autoridad Portuaria Nacional del año 2021”

RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE DIRECTORIO
Nº 0022-2020-APN-DIR

Callao, 17 de marzo de 2020

VISTO:

El Informe Nº 0017-2020-APN/DOMA de fecha 05 de 
marzo de 2020, de la Dirección de Operaciones y Medio 
Ambiente de la Autoridad Portuaria Nacional (APN), 
mediante el cual se recomienda la aprobación del Plan 
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental de la 
Autoridad Portuaria Nacional correspondiente al año 
2021;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29325 crea el Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - SINEFA, 
cuya rectoría se encuentra a cargo del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA y rige 
para toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
principalmente para las entidades del Gobierno Nacional, 
Regional y Local que ejerzan funciones de evaluación, 
supervisión, fi scalización, control y potestad sancionadora 
en materia ambiental;

Que, el artículo 7 de la Ley citada en el considerando 
precedente, señala que las Entidades de Fiscalización 
Ambiental Nacional, Regional o Local son aquellas 
con facultades expresas para desarrollar funciones de 
fi scalización ambiental, que forman parte del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y 
sujetan su actuación a las normas en materia ambiental, 
así como a las disposiciones que dicte el OEFA;

Que, el literal a) del artículo 4 de los “Lineamientos para 
la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del 
cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental”, aprobado por Resolución del Consejo 
Directivo N°004-2019-OEFA/CD, defi ne a las Entidades 
de Fiscalización Ambiental - EFA como la Entidad Pública 
de ámbito nacional, regional o local que tiene atribuidas 
algunas funciones de fi scalización ambiental conforme a 
la normativa vigente. La fi scalización ambiental es ejercida 
por las unidades orgánicas de la EFA. Excepcionalmente 
y por disposición legal, podrá ser considerada EFA aquel 
órgano de línea de la entidad que se encuentre facultado 
para realizar funciones de fi scalización ambiental;

Que, el literal f) del referido artículo, defi ne al 
Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
PLANEFA como el instrumento de planifi cación a través 
del cual cada EFA planifi ca las acciones de fi scalización 
ambiental de su competencia a ser efectuadas durante 
el año calendario siguiente, las cuales son priorizadas 
siguiendo los criterios establecidos en el artículo 7 de 
la misma norma y según el artículo 8 de la norma antes 
señalada, el PLANEFA es aprobado por Resolución del 
titular de la EFA;

Que, el artículo 24 de la Ley del Sistema Portuario 
Nacional, señala que la APN tiene la atribución, entre 
otras, de velar por la seguridad de la vida humana en las 
operaciones portuarias, de las infraestructuras y equipos, 
de las cargas y mercaderías en su tránsito desde y hacia 
la nave, de las naves durante su estadía en los muelles, y 
la protección del medio ambiente del puerto;

Que, según el artículo 132 del Reglamento de la Ley 
del Sistema Portuario Nacional, la normativa ambiental 
vigente en el Sistema Portuario Nacional es establecida 
por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones a 
través de la Dirección General de Asuntos Ambientales, 

mientras que el desarrollo de las funciones de fi scalización 
respecto de las actividades que se ejecutan en la zona 
portuaria es de competencia de la Autoridad Portuaria 
Nacional;

Que, el numeral 22 del artículo 19 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la APN, establece que 
la Dirección de Operaciones y Medio Ambiente de la 
APN es la encargada de promover y supervisar en los 
proyectos de desarrollo portuario, y en los sistemas 
de gestión de las infraestructuras e instalaciones, se 
incluyan programas de protección del medio ambiente, 
con arreglo a Ley;

Que, mediante Informe Nº 017-2020-APN/DOMA de 
fecha 05 de marzo de 2020, la Dirección de Operaciones 
y Medio Ambiente solicita sea aprobado el “Plan Anual 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental de la Autoridad 
Portuaria Nacional para el Año 2021”;

Que, mediante Informe Legal N° 0084-2020-APN-UAJ 
de fecha 06 de marzo de 2020, la Unidad de Asesoría 
Jurídica concluye que la aprobación del PLANEFA APN 
correspondiente al año 2021 es viable jurídicamente;

Que, en Sesión de Directorio N° 523 de fecha 10 de 
marzo de 2020, el Directorio de la APN aprobó el “Plan 
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental de la 
Autoridad Portuaria Nacional correspondiente al año 2021 
– PLANEFA APN 2021”;

De conformidad con la Ley del Sistema Portuario 
Nacional – Ley Nº 27943 y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 003-2004-MTC y sus 
modifi caciones; Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la Autoridad Portuaria Nacional (APN) aprobado 
por Decreto Supremo Nº 034-2004-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el “Plan Anual de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental – PLANEFA de la Autoridad 
Portuaria Nacional del año 2021”, el mismo que se anexa 
a la presente Resolución.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en la 
Página Web de la Autoridad Portuaria Nacional – APN 
(www.apn.gob.pe).

Artículo 3°.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDGAR PATIÑO GARRIDO
Presidente de Directorio

1865115-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Amplían el plazo para la emisión de 
documentos autorizados sin utilizar el 
Sistema de Emisión Electrónica

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
Nº 060-2020/SUNAT

AMPLÍAN EL PLAZO PARA LA EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS AUTORIZADOS SIN UTILIZAR EL 

SISTEMA DE EMISIÓN ELECTRÓNICA

Lima, 23 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que el párrafo 2.1 del artículo 2 de la Resolución 
de Superintendencia Nº 013-2019-SUNAT y normas 
modifi catorias designa, a partir del 1 de enero de 2020, 
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como emisores electrónicos del Sistema de Emisión 
Electrónica (SEE), entre otros, a las empresas que 
desempeñan el rol adquirente en los sistemas de 
pago mediante tarjetas de crédito y/o débito y a los 
operadores y demás partes, distintas del operador, de 
las sociedades irregulares, consorcios, joint ventures u 
otras formas de contratos de colaboración empresarial 
a los que se refi eren los incisos b) al d) y f) del párrafo 
mencionado y por las operaciones comprendidas en 
dichos incisos. Asimismo, el párrafo 2.3 del mismo 
artículo establece que estos sujetos deben emitir el 
documento autorizado electrónico en el SEE - Del 
contribuyente o el SEE - OSE y que solo pueden 
emitir sin utilizar el SEE los documentos autorizados 
a que se refi eren los literales j), m), n) y q) del inciso 
6.1 del numeral 6 del artículo 4 del Reglamento de 
Comprobantes de Pago (RCP), aprobado por la 
Resolución de Superintendencia Nº 007-99-SUNAT 
y normas modifi catorias, según corresponda, por 
las operaciones contempladas en el párrafo 2.1 si la 
Resolución de Superintendencia Nº 300-2014-SUNAT 
permite su emisión;

Que la Resolución de Superintendencia Nº 277-2019/
SUNAT incorporó, entre otras, la primera disposición 
complementaria transitoria en la Resolución de 
Superintendencia Nº 013-2019/SUNAT a efecto que, 
excepcionalmente, los sujetos comprendidos en los 
incisos b) al d) y f) del párrafo 2.1 del artículo 2 de esta 
última resolución puedan emitir hasta el 31 de marzo del 
2020 los documentos autorizados a que se refi eren los 
literales j), m), n) y q) del inciso 6.1 del numeral 6 del 
artículo 4 del RCP sin utilizar el SEE, por las operaciones 
contempladas en el citado párrafo 2.1. Ello teniendo 
en cuenta que se había relevado que los sujetos antes 
mencionados no habían concluido todos los procesos 
necesarios para la emisión de los documentos autorizados 
electrónicos a través del SEE, por lo que era oportuno 
establecer que, por un periodo adicional, se pueda emitir 
sin utilizar el SEE los documentos autorizados a que se 
refi eren los incisos j), m), n) y q) del inciso 6.1 del numeral 
6 del artículo 4 del RCP;

Que, a efecto que los sujetos referidos en los 
considerandos precedentes cuenten con el plazo 
sufi ciente para concluir todos los procesos necesarios 
para la emisión de los documentos autorizados 
electrónicos a través del SEE, resulta necesario otorgar 
un plazo adicional para tales efectos, ello teniendo en 
cuenta que la declaración de estado de emergencia 
nacional dispuesta por el Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, que vence el 30 de marzo de 2020, puede haber 
interrumpido la conclusión de los procesos mencionados, 
los cuales debían completarse hasta el 31 de marzo de 
2020;

Que, al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de proyectos normativos y 
difusión de normas legales de carácter general, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS y normas 
modifi catorias, no se prepublica la presente resolución 
por considerar que ello resulta innecesario, toda vez que 
solo amplía el plazo excepcional para continuar emitiendo 
determinados documentos autorizados sin utilizar el SEE;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 3 
del Decreto Ley N.° 25632 y normas modifi catorias; el 
artículo 11 del Decreto Legislativo N.° 501, Ley General de 
la SUNAT y normas modifi catorias; el artículo 5 de la Ley 
N.° 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT y normas 
modifi catorias, y el inciso o) del artículo 8 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por 
la Resolución de Superintendencia N.° 122-2014/SUNAT 
y normas modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Ampliación del plazo para la 
emisión de documentos autorizados sin utilizar el 
Sistema de Emisión Electrónica

Modifícase la primera disposición complementaria 
transitoria de la Resolución de Superintendencia                              
Nº 013-2019-SUNAT y normas modifi catorias, en los 
siguientes términos:

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Emisión excepcional de documentos 
autorizados sin utilizar el SEE

Excepcionalmente, los sujetos comprendidos en los 
incisos b) al d) y f) del párrafo 2.1 del artículo 2 pueden 
emitir hasta el 31 de mayo de 2020 los documentos 
autorizados a que se refi eren los literales j), m), n) y q) del 
inciso 6.1 del numeral 6 del artículo 4 del RCP sin utilizar 
el SEE, por las operaciones contempladas en el citado 
párrafo 2.1.”

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Vigencia
La presente resolución entra en vigencia el día 

siguiente al de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO 
Superintendente Nacional (e) 

1865120-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACION LABORAL

Aprueban el “Protocolo sobre el Ejercicio de 
la Función Inspectiva, frente a la Emergencia 
Sanitaria y Estado de Emergencia 
Nacional para prevenir la propagación del 
Coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional” y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 74-2020-SUNAFIL

Lima, 23 de marzo de 2020

VISTOS:

Los Informes N° 103, 104 y 105-2020-SUNAFIL/INII, 
de fecha 18 y 20 de marzo de 2020, respectivamente de 
la Intendencia Nacional de Inteligencia Inspectiva; los 
Informes N° 112 y 115-2020-SUNAFIL/OGPP, de fecha 18 
y 21 de marzo de 2020, respectivamente, de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe                            
N° 036-2020-SUNAFIL-GG/OGA, de fecha 19 de marzo 
de 2020, de la Ofi cina General de Administración; el Ofi cio                                                                                                                
N° 0370-2020-MTPE/4, de fecha 20 de marzo de 2020, de 
la Secretaría General del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo; los Informes N°s 101 y 102-2020-SUNAFIL/
GG-OGAJ, de fecha 19 y 21 marzo de 2020, de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica, y, demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
– SUNAFIL, como organismo técnico especializado, 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fi scalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y 
el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, la SUNAFIL desarrolla y ejecuta las funciones 
y competencias establecidas en el artículo 3 de la Ley                                                                                                                    
N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, en 
el ámbito nacional y cumple el rol de autoridad central 
y ente rector del Sistema de Inspección del Trabajo, 
de conformidad con las políticas y planes nacionales 
y sectoriales, así como con las políticas institucionales 
y los lineamientos técnicos del Ministerio de Trabajo 
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y Promoción del Empleo. Asimismo, como ente rector 
de ese sistema funcional dicta normas y establece 
procedimientos para asegurar el cumplimiento de las 
políticas públicas en materia de su competencia que 
requieren de la participación de otras entidades del 
Estado, garantizando el funcionamiento del Sistema;

Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley N° 28806, 
Ley General de Inspección del Trabajo, la Inspección 
del Trabajo es el servicio público encargado de vigilar 
el cumplimiento de las normas de orden sociolaboral y 
de la seguridad social, de exigir las responsabilidades 
administrativas que procedan, orientar y asesorar 
técnicamente en dichas materias, todo ello de conformidad 
con el Convenio N° 81 de la Organización Internacional 
del Trabajo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-
SA, publicado en el Diario Ofi cial El Peruano en fecha 
11 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud declara 
la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo 
de noventa (90) días calendario y dictan medidas de 
prevención y control del COVID-19;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano en fecha 
11 de marzo de 2020, se dictan medidas urgentes y 
excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de 
Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en 
el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos 
inmediatos para la protección de la salud de la población 
y minimizar el impacto sanitario de situaciones de 
afectación a ésta;

Que, a través del Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, publicado en el Diario Ofi cial El Peruano en fecha 
15 de marzo de 2020, se declara Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se 
dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19;

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 026-2020, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano en fecha 15 
de marzo de 2020, se establecen diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación 
del CORONAVIRUS (COVID-19) en el territorio nacional, 
disponiéndose a través de su Segunda Disposición 
Complementaria Final, de manera excepcional, la 
suspensión por treinta (30) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de su publicación, del cómputo 
de los plazos de tramitación de los procedimientos 
administrativos sujetos a silencio positivo y negativo que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la 
presente norma, con excepción de aquellos que cuenten 
con un pronunciamiento de la autoridad pendiente de 
notifi cación a los administrados;

Que, asimismo, se dispone la suspensión por treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de su 
publicación, del cómputo de los plazos vinculados a las 
actuaciones de los órganos rectores de la Administración 
Financiera del Sector Público, y de los entes rectores 
de los sistemas funcionales, incluyendo aquellos plazos 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia 
de dicha norma. Mediante resolución de cada órgano 
rector, se puede prorrogar el plazo antes mencionado, así 
como dictar normas complementarias en el ámbito de su 
respectiva rectoría, para su mejor implementación;

Que, del mismo modo, mediante el Decreto de 
Urgencia N° 029-2020, publicado en el Diario Ofi cial El 
Peruano en fecha 20 de marzo de 2020, se dictan medidas 
complementarias destinadas al fi nanciamiento de la micro 
y pequeña empresa y otras medidas para la reducción 
del impacto del COVID-19 en la economía peruana, 
declarándose la suspensión por treinta (30) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de publicado el referido 
Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos de inicio 
y de tramitación de los procedimientos administrativos y 
procedimientos de cualquier índole, incluso los regulados 
por leyes y disposiciones especiales, que se encuentren 
sujetos a plazo, que se tramiten en entidades del Sector 
Público, y que no estén comprendidos en los alcances de 
la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia N° 026-2020; incluyendo los que encuentran 
en trámite a la entrada en vigencia del referido Decreto 
de Urgencia;

Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2020-EF-
54.01, publicada en el Diario Ofi cial El Peruano, en fecha 
17 de marzo de 2020, se dispone la suspensión de plazos 
de procedimientos de selección y otras disposiciones en 
materia de abastecimiento;

Que, con los informes de vistos, la Intendencia 
Nacional de Inteligencia Inspectiva, la Ofi cina General 
de Administración y la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto, emiten opinión técnica favorable sobre la 
suspensión de los plazos de las actuaciones inspectivas y 
procedimientos administrativos del Sistema de Inspección 
del Trabajo y la SUNAFIL;

Que, de otro lado, el Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispuso 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, establece que 
Durante el Estado de Emergencia nacional, se garantiza 
el abastecimiento de alimentos, medicinas, así como 
la continuidad de los servicios de agua, saneamiento, 
energía eléctrica, gas, combustible, telecomunicaciones, 
limpieza y recojo de residuos sólidos, servicios funerarios 
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y otros, garantizándose la adecuada prestación y acceso 
a los servicios y bienes esenciales, para lo cual, las 
entidades públicas y privadas determinan los servicios 
complementarios y conexos para su adecuada prestación 
y acceso, debiendo velar por el idóneo cumplimiento de 
dicha disposición; 

Que, de conformidad con el artículo 4 del referido 
Decreto Supremo, durante la vigencia del Estado de 
Emergencia Nacional y la cuarentena, únicamente 
pueden circular por las vías de uso público para la 
prestación y acceso a los servicios y bienes esenciales, 
entre otros, los/as trabajadores/as del sector público que 
excepcionalmente presten servicios necesarios para la 
atención de acciones relacionadas con la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19, pudiendo 
desplazarse a sus centros de trabajo en forma restringida; 

Que, de acuerdo con el Informe de vistos, la 
Intendencia Nacional de Inteligencia Inspectiva, refi ere 
que, en el citado marco legal se permite a las instituciones 
públicas y privadas que prevean la adecuada prestación 
y acceso a los referidos servicios y bienes, lo cual en el 
ámbito laboral se traduce en la continuidad de actividades 
de un determinado grupo de empresas, la aplicación 
del trabajo remoto, o la suspensión de labores de los 
trabajadores;

Que, de conformidad con la opinión emitida por el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la normativa 
actualmente vigente relativa a las políticas para evitar la 
propagación del COVID-19, habilitan a que la Autoridad 
Inspectiva de Trabajo continúe sus labores en el marco 
de la declaración del Estado de Emergencia Nacional, en 
tanto existen aspectos laborales y de seguridad y salud en 
el trabajo a ser fi scalizados en dicho contexto;

Que, fi nalmente, de acuerdo al artículo 31 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAFIL, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2013-
TR, modifi cado por Decreto Supremo N° 009-2013-TR, 
la Intendencia Nacional de Inteligencia lnspectiva, es un 
órgano con autoridad técnico-normativa a nivel nacional, 
responsable de elaborar y proponer la Política Institucional 
en materia de Inspección del Trabajo, así como los planes, 
normas y reglamentos; emite directivas, lineamientos y 
mecanismos; y establece los procedimientos en el marco 
de sus competencias;

Que, a través de los informes de vistos, la Intendencia 
Nacional de Inteligencia Inspectiva presenta la propuesta 
del documento normativo denominado “Protocolo sobre el 
ejercicio de la función inspectiva, frente a la Emergencia 
Sanitaria y Estado de Emergencia Nacional para prevenir 
la propagación del coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional”, con la fi nalidad que la inspección del trabajo 
se realice de forma adecuada, efi ciente y dentro del 
marco legal vigente, constituyendo un instrumento técnico 
normativo que establece las reglas y disposiciones para 
la promoción del cumplimiento del ordenamiento jurídico 
sociolaboral y el de seguridad y salud en el trabajo, 
participación en actividades de prevención, orientación 
y asistencia técnica, así como para el inicio y desarrollo 
de las actuaciones inspectivas de investigación o 
comprobatoria durante el estado de Emergencia Nacional 
declarado por el Coronavirus (COVID-19);

Que, la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto, brinda opinión técnica favorable respecto 
a la propuesta de documento normativo denominado 
“Protocolo sobre el ejercicio de la función inspectiva, 
frente a la Emergencia Sanitaria y Estado de Emergencia 
Nacional para prevenir la propagación del coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional”, en tanto que se 
han cumplido con los requisitos formales y el sustento 
pertinente sobre el ejercicio de la función inspectiva, 
frente a la Emergencia Sanitaria y Estado de Emergencia 
Nacional para prevenir la propagación del coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional;

Con el visado del Gerente General, del Intendente 
Nacional de Inteligencia Inspectiva, del Jefe de la Ofi cina 
General de Administración, del Jefe de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto, de la Jefa de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley N° 29981, Ley que crea 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 

por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modifi cado por 
Decreto Supremo N° 009-2013-TR; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Suspensión de plazos del Sistema de 
Inspección del Trabajo 

Disponer, excepcionalmente, la suspensión del 
cómputo de los plazos por treinta (30) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
Decreto de Urgencia N° 029-2020, de las actuaciones 
inspectivas y de los procedimientos administrativos 
sancionadores del Sistema de Inspección del Trabajo 
(SIT), a cargo de las instancias correspondientes de las 
Intendencias Regionales de la SUNAFIL, así como de 
las Gerencias o Direcciones Regionales de Trabajo y 
Promoción del Empleo de los Gobiernos Regionales.

Asimismo, disponer, excepcionalmente, la suspensión 
del cómputo de los plazos por treinta (30) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
Decreto de Urgencia N° 026-2020, de los procedimientos 
administrativos sujetos a silencio negativo o positivo 
del Sistema de Inspección del Trabajo (SIT), a cargo 
de las instancias correspondientes de las Intendencias 
Regionales de la SUNAFIL, así como de las Gerencias 
o Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del 
Empleo de los Gobiernos Regionales.

Artículo 2.- Suspensión de plazos de 
procedimientos administrativos en la SUNAFIL

Disponer, excepcionalmente, la suspensión por treinta 
(30) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del Decreto de Urgencia N° 029-2020, 
del cómputo de plazos de inicio y de tramitación de 
los procedimientos administrativos y procedimientos 
de cualquier índole que se encuentren sujetos a 
plazo, incluyendo a los procedimientos de acceso a la 
información pública, fraccionamiento del pago de multas 
y ejecución coactiva de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral – SUNAFIL.

Disponer, asimismo, a partir del 16 de marzo de 
2020, la suspensión por quince (15) días, el cómputo de 
los plazos de procedimientos de selección y en materia 
de abastecimiento de la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral – SUNAFIL, conforme a lo 
establecido en la Resolución Directoral N° 001-2020-EF-
54.01.

Artículo 3.- Función de la Inspección del Trabajo
Establecer que la Inspección del Trabajo ejerce la 

función de vigilancia y exigencia del cumplimiento de 
las normas sociolaborales y de seguridad y salud en el 
trabajo a nivel nacional en el marco de las disposiciones 
temporales y excepcionales emitidas para prevenir y 
controlar la propagación del Coronavirus (COVID-19) 
durante la Emergencia Sanitaria y el Estado de 
Emergencia Nacional.

Artículo 4.- Aprobación de Protocolo 
Aprobar el Protocolo N° 003-2020-SUNAFIL/INII, 

denominado “PROTOCOLO SOBRE EL EJERCICIO 
DE LA FUNCIÓN INSPECTIVA, FRENTE A LA 
EMERGENCIA SANITARIA Y ESTADO DE EMERGENCIA 
NACIONAL PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL 
CORONAVIRUS (COVID-19) EN EL TERRITORIO 
NACIONAL”, que como Anexo forma parte integrante de 
la presente resolución.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el Diario Ofi cial El Peruano, así como la publicación de 
la resolución y su Anexo en el Portal Institucional de la 
SUNAFIL (www.sunafi l.gob.pe), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDILBERTO MARTIN TERRY RAMOS
Superintendente

1865118-1
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